
Santo Domingo de los Colorados, 21 de febrero de 2017 

Señor 

Andrés Federico Nevárez Loor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRIESCOLAR C.A. 

Presente.- 

Yo, Luis Alberto Patricio Villalba Benavides, portador de la cedula de ciudadanía número 

170228464-5 procedo a ceder la totalidad de la acción número 1299, la misma que consta 

en el titulo número 14 de la Compañía Triescolar C.A. con RUC 1792069343001 a la señora 
Silvana Elizabeth Villalba Vanegas portadora de la cedula de ciudadanía número 
171625226-5 

Particular que pongo a vuestro conocimiento para que la mencionada cesionaria sea 

incluida en los registros de la Compañía TRIESCOLAR C.A. y se realicen los demás tramites 
de ley. 

Atentamente, 

       Luis Albe io Villalba Benavides Silvana Elizaeth Villalba Vanegas 
C.I. 1: C.I. 171625226-5 
CEDENTE CESIONARIO 

  

  

“Glória Marina Vanegas Mora 
C.I. 170293418-1 
CONYUGE CEDENTE



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



Santo Domingo de los Colorados, 21 de febrero de 2017 

Señor 

Andrés Federico Nevárez Loor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRIESCOLAR C.A. 

Presente.- 

Yo, Luis Alberto Patricio Villalba Benavides, portador de la cedula de ciudadanía número 

170228464-5 procedo a ceder la totalidad de la acción número 1300, la misma que consta 
en el titulo número 14 de la Compañía Triescolar C.A. con RUC 1792069343001 al señor 
Freddy Patricio Villalba Vanegas portador de la cedula de ciudadanía número 171150175-7 

Particular que pongo a vuestro conocimiento para que el mencionado cesionario sea 

incluido en los registros de la Compañía TRIESCOLAR C.A. y se realicen los demás tramites 
de ley. 

Atentamente, 

Freddy Patricio Villalba Vanegas 
C.I. 171150175-7 

CESIONARIO 

  

Gloria Marína Vanegas Mora 

C.I. 170293418-1 
CONYUGE CEDENTE



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 


